
  
  

DISREBA S.A. 
  

Guayaquil, 9 de Febrero del 2018 

SEÑOR LCDO. 
ARCENIO ROSENDO REVILLA CORRALES 
CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía DISREBA S.A.en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía con todas las atribuciones. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

de CONSTITUCIÓN, otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Durán, Abg. José 

Morante Valencia, el 17 de Octubre del 2002, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el [4 de Enero del 2003. 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DISREBA S.A. 

RAZÓN.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia DISREBA 

S.A., para el cual he sido elegido. Guayaquil, 9 de Febrero el 2018 

  

ARCENIO ROSENDO REVILLA CORRALES 

GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Peruana 

C.L 4 060000562-3 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DISREBA 
'* S.A., a favor de ARCENIO ROSENDO REVILLA CORRALES, de 

fojas 10.110 a 10.113, Registro de Nombramientos número 2.909, 

ORDEN: 10299 
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IA Ab. LanneW Cábeña €. 
REGISTRO MERCANTIL 

PUE A DEL CANTON GUAYAQUIL 
* 95 HPRJPQRHOI7DNVROLGDORSDUs: DELEGADO 

Guayaquil, 07 de marzo de 2018 

2 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPLMAS DE SUATAGU: 
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